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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 23 de septiembre de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 
Divisas procedentes de exportaciones

Divisas libres im p o r ta d a s  voluntaria y definitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

' c lea r ln g .............................Franco» , extraclearing ..................
Mhr„  ) c le a r ln g ............................ .L iD ra»...j ex tr a c le a r ln g  ....................
Dólares ................................................ .

22,95 ( 
... 20,50 1 

40,50 ) 
38,10 | 10,95

23,55
41,50
11,22

26,40
23,6046.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46,00
2,86
>

Liras ........................................................
Francos su iz o s .....................................Reichsmarfc ................. .........................
Belgas .................................................. .
Florines ............................................... .Escudos ........... .......................................
Pesos moneda legal .............. . .........
Coronas suecas ..................................

55,25
245,40

4,24

45,00
2,49
2.60

56,65
251,55

4,34

41,00
2,55
2,66

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MI N I S T ER I O  DE A S U N T O S  E X T E
RI OR ES

Consulado general  de España en Francia
El señor  Cónsul  Genera l  de E sp a ñ a  

en F ra n c i a  par t i c ipa  a es te  Mini s ter io  
el fa l l ecimiento  ocur r ido  el 20  ríe sep
t i emb re  de 19 3 9 , en Gicn,  d e p a r t a 
m en t o  de Loi ret ,  de la súbdi ta  e s p a 
ñola doñ a  Ros ar io  Oarpi ,  de es tado  
sol tera,  nac ida  el 3 de abri l  de 1 <3.37 , 
n a tu ra l  de Cas te l lón  de la P l ana .
Consulado general  de España en Buenos  

Aires.
El señor  Cónsu l  Genera l  de .España  

en Bue nos  Aires par t i c ipa  a es te  M«- 
. ni s t er io el fa l l ecimiento  ocur r i do  el 

iS de agos t o  ú l t i mo  en  González  C h a 
ves,  cabeza del pa r t ido  del mis ino  
n om b r e  de la provincia  de Buenos  
Aires,  del súbdi to  español  Fel ipe F e r 
nández  Elorz,  n a tu r a l  de Ote iza  ( N a 
varra) ,  sol tero,  de c u a r e n t a  y nueve 
años  de edad.

Consulado general  de España en La 
Habana

El señor  Cónsu l  genera l  de E s p a 
ña en L a  H a b a n a  par t ic ipa a es te Mi
nister io el f a l lecimiento ocur r ido  en 
aquel l a  capi ta l  de los españoles  si
gui en tes  :

Asunción Fer re i ro  C o n d ó n ,  de 49 
años  de edad,  hi ja de Isabel  v d<* 
Franc i sco ,  de e s t ado  sol t era,  de u r i -  
pación su casa  y que  falleció a q u e 

lla c iudad el día 9 de febrero  del co
rr i ente  año.

Alf redo Ci fuen t es  y Rodr íguez ,  de 
47 años  de edad,  sol tero,  de ocupa  
ción chófer ,  fallecido en aque l l a  ct 
dad el 5 de jul io de 19 3 9 .

José  Ca l de rón  Alvarez,  de 39 años  
de edad,  hi jo de José y de F ra nc i sc a ,  
fal lecido en la l inca «Josefit’a»,  C e n 
tral  Toledo,  ol día 19  de ene ro  del co
r r i en te  año.

Je sús  I l i a r t e  Za ra l e gu i ,  de 49 años  
de edad,  de profesión ca rn icero ,  hi jo 
de Narc i so  y Ange la ,  fal lecido el 30 
de jun io  pas ado  en JYclew, te r r i tor io  
de Ch ub u l .

Ruf ino U s u b i a g a  Al t una ,  fal lecido 
el 10  de agos t o  pas ado  en aquel l a  ca 
pital .

I N T E R V E N C I O N  D E H A C I E N D A  
D E TOLEDO

H a b i e n d o  suf r  do ext ravío los c u p o 
nes de la serie A  n ú m e r o s  401.162 al 
79 ( cua t r oc i en tos  un mil c i en to  s e se n 
ta y dos al c ua t r oc i en to s  un m i c i e n 
to  s i e n t a  y nueve  y los de  la ser ie 
B, 129.600 al 608* y 152-235 al 45 
(c iento  ve in t i nueve  mil  sei scientos  al 
c i e n t o  v e in t i nueve  mil seiscientos  
ocho,  y ciento c incuenta  y  dos  m i 
dosc i en tos  t re in ta  y cinco al c i en to  
c/incucnta y dos  mil d o s c e n t o s  c u a 
r e nt a  y  cinco) ,  de la D e u d a  A m o r -  
t izable a! c inco p o r  ciento,  emisión 
de 15 dp febrero  de 1927 y c or r es 
p on d i e n t e s  ap ven cim ien to  de 15 de

m ayo d e 1940 señ alad o  con el n ú 
m ero 53, se hace público  por m edio  
del presente anuncio ofic ia l, a fin de 
que las p erson as interesadas puedan  
h acer las reclam aciones que estim a
ren pertin entes, en el p lazo de un  
mes con arreglo a lo  d ispuesto  en 
la  R. O. de 17 de abril de 1913.T o led o . 17 de septiem bre de 1940. 
El Interventor de H acien da , C . G ó 
m ez.1.008—0

I N T E R V E N C I O N  DE  H A C I E N D A  
DE  T OLEDO

H abien d o sufrido extravío  los cu
p on es He la  serie A , núm s. 155-154. 
500.343- y  874.184, y  el de la  ,ser ie  B  
núm ero 281.825, de la D eu d a  A m or
t i z a r e  al cinao por 100. sin im pues
to, em isión  de primero de enero de 
1927, correspondiente al vencim iento  
de prim ero de abril de 1939, señ a la 
do con el núm ero 49, se bace p ú b li
co por m edio del presente anuncio  
oficia l, a fin de que las personas in 
teresadas puedan hacer la s  reclam a
ciones que estiman pertinentes, en  el 
plazo de un m es, con arrgelo a lo  
dispuesto en la R. O . de 17 de abr í 
de 1913.

T o led o , 17 de septiem bre d? 1940. 
El Interventor de H acienda, C . G ó 
m ez.

1 .0 0 9 - 0
D E LE G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

G U I P U Z C O A  
Ampliación de industria

J-Vtir ionario : José  J oa qu ín  I r a z u . — 
Astoasu.  Cen t r a l  eléctr ica.

Ob j e to  de la ampl i ac ión  : A mpl i a r  
la producción de en erg í a  eléct rica.

Producc ión : Dup l i ca r  la producción.
E s t a  i ndus t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  

nac iona l .
Se hace  públ i ca  es ta  petición p a r a  

q ue  los indus t r i a les  q u e  se consideren 
afec tados  por  la m i s m a  presen t en  los 
escr i tos  q u e  es t i men  o po r t unos ,  por  
dupl i cado  y d eb i da me n t e  re in t egrados ,  
en el plazo de diez días ,  en las Ofici 
n a s ' d e  es t a  Delegación ‘le In dus t r i a ,  
P r i m ,  3 5 .

San  S ebas t i án ,  6 septie.nihre 19 4 0 . — 
El Ingeniero  Jefe ,  Rafael  Lata i l l ade.

T . 3 4 6 - X - O

D E LE GA C I O N DE I N D U S T R I A  DE  
B AD AJ O Z  

Ampliación de industria
Pet i c i on ar io :  J e r ó n i m o  V a r g a s  C a 

rrascal .
Obj e t o  de la ampl i ac ión  : In s t a l a r

un mnledero  de t res  rulos  ; e l evador  
de arei f .unas ; l avade ro  ; t e rmo -ro ta t i 
vo ; e l evador  de m a s a s  ; b om ba  p ar a  
a g u a  ca l i ente  ; ca ldera  de calefacción 
de a g u a  ; m o t o r  eléctr ico ; p re n sa  hi-
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dráulica ; caja de bombas y  bomba as
pirante « impelen le para  e l  depósito 
alimentado]* de la caldera.

Emplazamiento : H igu era  la Real.
Esta industria empleará m aqu ina

rias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a  presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo do diez días, en las 
Oficinas de esta D elegación de In
dustria.

Badajoz, a i de agosto  de 1940.—  
El Ingeniero [efe, A. Martínez.

1.356-x - o

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
P O N T E V E D R A

Ampliación de industria

Peticionario : Adolfo Quirós G on zá
lez.

Objeto de la ampliación : F ab rica
ción de envases.

Producción : De 15 a 20 millones.
Se hace pública esta petición p a .a  

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
los escritos que estimen oportunos, en 
el plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria , A l
fonso XI.II, 9.

Pontevedra, 50 de agosto (Je 1940.—  
El Ingeniero Jefe, L .  de Arana.1.^57-X-C)
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

L U G O  

Nueva industria

Peticionario:* Don José Iglesias Pé
rez.

Objeto de la industria : Fábrica  de 
.consenas de pescado, en Vicedo.

Producción mensual ¡ 100.000 kilos
de bonito, 200.000 kilos de chicharro, 
50.000 kilos de sardina y 25.000 kilos 
de mariscos.

Esta industria empleará m a qu in a 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
dentro 'del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 16 de septiembre de 1940-— El 
Ingeniero lele, Pablo Escobar.

i-355-*-É> ___

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: D o n M ateo B rujas
C asanova.

O b je to  de U ampliación: Instala
ción de tfces telares (sencillos para

lana , y  ancho 2, 2,30  y  2,60  metros, 
respectivamente, e;n su industria  de 
hilados y  tintes, con objeto de efec
tuar ensayos d-e* nueva¿ piezas.

Producción:- N o  determinada, d e 
bido a ser para ensayos.

Esta industria empj¿ará m aquina
ria  y  materias primas nacionales.

Se hace pública  esta petición para 
que los industriales que Se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen 0Portu- 
nos, dentro del p lazo  de diez días, 
en las oficinas de esta Dfeh?gación 
de Industria,  A v e n id a  del G en e ra l í 
simo Franco, 407 .

Barcelona, 13 de sepk’cm bre de 
19401— El Ingeniero  J-etre», C .  J;osé\ 

JÜucyo.

4.871—X—O
J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E S A N

T A N D E R

Nueva  industria

Grupo  2.0— Apar t ado  B)
Petic ion ario :  M agnesias  Españo

las, S. A. (en constitución).
O b je to :  Fabricación de magnesitas.
Capital : C u a tro  millones de pesetas.
Producción : 4.000 toneladas al año.
Se emplearán primeras materias na

cionales y m aquinaria  también nacio
nal en proporción superior al 90 por 
100 del total.

L a  m a qu in a ria  que se importará el 
extranjero son los filtros rotativos, c u 
yos planos de m ontaje  también habrá 
que adquirir del exterior.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten p*-r 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo fie diez 
días, a partir de la fecha de este anu n 
cio, en las Oficinas de esta Jefatura  
de Minas, Méndez Núñez, 3, S a n ta n 
der.

Santander,  13 de septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, J. Luna.

1 -354-X -O

A L C A L D I A  D E  M I R A N D A  DE  E B R O

C O N C U R S O

Se a brc un concurso ele proposi 
ciónos para el suministro de energía 
vjcc tr ica  de] a lum brado público y  
dependene as municipal s de la ciu
dad de M ira n d a  de Ebro, bajo las 
siguient s bases, cuyo extracto se in 
serta a continuación:

1.2 El proponento se com prom e
terá a abastecer de cuanta energía 
lcctrica precise el A y u n ta m ie n to  de 

M  randa d? Ebro para el alumbrado 
público y  dependencias m u n ic ’pales 
durante un p ’azo mínimo d^ ctudro 
años, contados a p art ir  de la fecha

del contrato, bajo las condic iones 
que más abajo se enumeran.

2-2 Los concursantes presentarán 
.sus propos ciones acompañadas de 
proyectos completos,  en. los qu© con 
suficiente detalle se especifique la cía 
se y  cantidad de iluminación de cada 
calle, así como las característ icas n o r
males de f lúido ofrcc do en los p u n 
tos de utilización. .

3.2 La con trata  por concurso a 
q u e se refieren las presentes bases se 
regirá en todo por lo dispuesto én 
Ja v ige n te  Ley  M u n ic ip a l  y  el R e 
glamento de 2 de julio de 1924.

4*2 La celebración del concurso 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de la C asa  C onsistoria l  de esta ciu
dad después de q u e transcurra un 
período de veinte díás hábiles, c o n 
tados a partir  del s i g u :'ente en que 
aparezca el presente  anuncio  en el 
“ B oletín  O f ic ia l” de la provincia  y  
de] Estado, a las doce de la m a ñ a 
na, bajo la presidencia  dcJ) señor 
A lc a ld e  o del Teniente  de A lca ld e  en 
qu en delegue, otro miembro de esta 
C orporadión  M unicipal y  del N otario  
de esta ciudad, que autorizará  el 
acto.

5.2 Para optar al concurso el con
tratista deberá d positar en la Caja  
M u n ic  pal o en la C aja  G en eral  de 
D epósitos  la .cantidad de dos mil pe
setas en concepto d- fianza p ro vis io 
nal.

6-2 El expediente  con las con dic io
nes técnicas - administrativas se en
cuentra de manifiesto al público, du
rante el p lazo indicado, los días la 
borables a las horas de oficina.

M iranda de Ebro, 19 d~ septiembre 
de 1940.— El A lc a ld e  acc'dorital. A n 
tonio  Oquina.

2 -1 4 1 - 0

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  DE  L A  
C A J A  G E N E R A L  DE  D E P O S I T O S  

Madrid

H abiéndose  extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Caja  G  ne 
ral en 14 de m arz¿  de 1935 con los 
núm eros 31 386 y  316.546 do entrada 
y  138.125 y  138-223 de r gistro. co
rrespondientes a d o s  depósitos de 
- .0 0 0  y  1.500 pese 'as, en Deuda 
A m o r t i z a b a  3 por 100, constituidos 
por doña M aría La Roda Fcrrer,  de 
su prop edad, para garantía d don 
M iguel Benllech M artínez,  para, el 
servicio del suministro de aceites y  
grasas lubrificantes al Parque M óvil  
de la G ua rdia  C  vil, a disposición do] 
Exce  entísimo Sr. Insp ctor General 
de la G uardia  C iv i l ,  s proviene a 
la  persona en cuyo poder s r' hall-: 
que lo  presente  en esta C aja  Central,  
en la inteligencia de que están to-
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madas l a s  p recauciones oportunas 
para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación  de 
este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  y ¿e esta p r o 
vincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo  dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem 
bre de 1929.

M adrid. 19 de septiembre de 1940. 
El O rdenador ¿e  Pagos, Ismael Sán
chez Estevan.

1.012 -0

COLEGIO DE A G E N T E S  DE CAM BIO  
Y  BOLSA DE B A R C E L O N A

Aviso

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 98 y 946 del Código de C o
mercio y 67 del Reglam ento General 
de Bolsas, se hace público, a los efec
tos de la devolución de su fianza, que 
ha sido baja en este C olegio, por re
nuncia voluntaria, don Antonio Fá- 
brega Ribó. J

Según las citadas disposiciones, se 
señala el plazo de seis meses para que 
puedan hacerse ante los Tribunales 
las reclamaciones que procedan con 
tra dicha fianza. Transcurrido este 
plazo sin que la fianza expresada haya 
sido intervenida en form a, la Junta 
Sindical acordará la devolución de la 
mism a a quien en derecho corres
ponda.

Bolsa Oficial de Com ercio de Barce
lona, 12 de septiembre, de. 1940.— El 
Síndico Presidente, Joaquín Marsans. 
El Secretario accidental, Fernando 
Gispert.

1 .358-X -O

U N I V E R S I D A D  DE B A R C E L O N A

H abiendo solicitado don José de 
Anguera Darnis un duplicado de su 
título de Licenciado en D erecho, ex
pedido con fecha 24 de julio de 1934, 
que se le extravió por haber sido sa
queado su dom icilio  durante el p e
ríodo ro jo , se anuncia, de con form i
dad con la Orden MinistjeTal de 2 
de agosto de 1938, para que durante 
el período de treinta días, a contar 
de la publicación  de este anuncio, 
puedan form ularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Barcelona, 16 de septiembre de 
1940.— El Rector, F- Jim eno.

4.871— 3— X — O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

M A N U E L  G R A N D E , S. A.

Calle de Juan- Duque, 33.— Madrid

El C onsejo de Adm inistración de 
esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas de ]a misma a la Junta 
general ordinaria que se celebrará 
en su dom icipo social, calle de Juan 
D uque, núm. 33, M adrid, el día 25 
de octubre próxim o, a las once de la 
mañana, con objeto de deliberar s o 
bre los siguientes asuntos:

T? A probación  de la gestión del 
C onsejo de Adm inistración en el ú l
tim o ejercicio.

2.9 Examinar y  aprobar, en su 
caso, la M em oria. Balance y  cuenta 
de Perdidas y  Ganancias, tod o  olio  
correspondiente al año edonóm ico de 
1939 a 1940.

3.9 A cord ar lo  conveniente sobre 
■el reparto de beneficios propuesto 
por el C onsejo de Adm inistración  y  
discutir y  resolver las proposiciones 
que presenten el referido C on se jo , y 
los señores accionistas, con sujeción 
a las disposiciones Estatutarias-

4.9 Renovación parcial del C onse
jo  de Adm inistración.

D ichos accionistas deberán deposi
tar ^n las cajas de esta Sociedad las 
acciones cuatro días antes de la ce
lebración  de mencionada junta, o los 
resguardos de los establecimientos d e 
crédito en que estuviesen deposita
das. S ól0 podrán asistir a dicha jun 
ta los accionistas que posean o re
presenten com o mínimo veinte accio 
nes.

M adrid, 25 de septiembre de 1940 
El Presidente del C onsejo <Je A d m i
nistración M anuel Grande-

4.870—X — P

 B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Zaragoza

Se ha com unicado a esta Sucursal 
el extravío de los siguientes resguar
dos de depósito:

A  nombre de don Rafael Barril Fi- 
gueras: N úm ero 54.075. ¿(e 13.000 pe
setas. en acc:on^s preferentes A g rí
cola Industria] Navarra, fecha 15 de 
jubo de 1925.

A  nombre de doña Marín D osset 
V allesp inosa : Núms- 65.912 y  65 913 
de pesetas 10.000 y  15.000, en ob li
gaciones Ayuntam iento Zaragoza 5 
por 100. emisiones 1908 v  1905. res- 
p ec fvan rn tp . fecha 3 do abril* de 1936.

A  nom bre de don Rafael Barril 
Figueras y  doña María Dosset V a- 
lDspinosa indistintamente: Núm eros 
52-534 y  59.441, de pesetas 10.500 y

5.500, en acciones M inas y  Ferroca
rril de Utrillas, fechas 13 de junio 
de 1924 y  16 de enero de 1929, res
pectivam ente; núm ero 52.536 de p e
setas 49.500, en acciones A lcoholera  
A grícola  ¿el Pilar, fecha 13 de junio 
de 1924 y  números 54.924, 54.925 y 
59-443, de pesetas 22.500, 22.500 y'
7.500, en acciones ordinarias, Bonos 
fundador y  accüones preferentes d' 
la A grícola  Industrial Navarra, fa 
chas 5 de enero de 1926, los dos pri 
meros,, y 16 de enero de 1929 e] úl
tim o.

En su virtud se anuncia al público 
para que quien se considere con d e
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plaz0 de un mes, desde la fecha 
d0 publicación de este anuncio, se
gún determinan los artículos 4.9 y 
41 del vigente Reglam ento del Banco 
de España, .advjrtiéndose que trans 
currido dicho plazo sin reclam ación 
alguna se expedirán duplicados de los 
resguardos, anulando los prim itivos 
y  quedando el Banco exento de to 
da responsabilidad.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1940. 
El Secretario, M. Bernat.

1.350—X — P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Teruel

H abiendo sufrido extravío el r e 
guardo de depósito necesario núme
ro 847, de pesetas nom inales 12.800, 
Deuda A m ortizable al 4 por 100 
om isión  1928. constituido en esta 
Sucursal el 27 de agosto de 1932, a 
favor de don M arcial Laguía Para-' 
qucllos. para responder de cargo d̂  
Procurador de los T r ’bunales y  a dis
posición del lim o. Sr- Presidente d< 
la Audiencia Territorial de Zarago 
za, se anuncia al público para que- 
el que se cons'dere con derecho a 
reclamar lo  verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde Ia 
ciia de este anuncio qu.p se inserta 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  y  en “ Inform aciones” , de M a 
drid, según determinan los artículos
4.9 y  41 del Reglam ento vigente de 
este Banco, advirtiéndose que trans
currido dich0 plazo sin reclamación 
de tercero, se procederá a expedir 
los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Teruel, 11  de septiembre de 1940 
P. El Secretario S. Pérez.

4.869—X — P
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S. A. TUBOS FORJADOS  

Bilbao

Se  pone en conocimiento de los 
señores accionistas que a pa rt ir  del 
día 15 del corriente y  por el B an co  
U rqu i jo  Vascongado de B ilb ao ,  con
tra cI cupón núm. 77 , se pagará  a 
las acciones de esta Sociedad el di
v idendo acordado, a cuenta de los 
beneficios del año en curso.

B ilbao, 7 de septiembre de 1940. 
El Presidente dtl C once jo  de A d m i 
nistración, Luis  de Landeclio.

1.351- - X — P

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUI L A»

Fábricas modelo de cerveza y de hielo 
Madrid - Córdoba

Por el presente anuncio  se avisa 
a todos los señores accionistas  sus- 
criptores de las últimas acciones pues
tas en circulac ón, que, desde el día 
1 -  de octubre próxim o al 31 del 
mismo mes, efectuarán el pago  del 
segundo 50 por 10o de l a  su sc r ip 
ción, presentando los resgu ard os  p ro 
v is ionales  que se facili taron.

Esto reembolso se efectuará en los 
Bancos  H  spano , A m e r ic a n o  y  E s p a 
ñol de Crédito  (Centrales).

M ad r id ,  18 de septiembre de 1940. 
El Presidente del C onse jo  de A d m i 
nistración, C é sa r  S i l ió .

4 .871— 2— X — P

« T R A NV I A S  ELECTRI COS DE G R A
NADA,  SOCIEDAD ANONIMA»  

Madrid

D o n Jo sé  M a r ía  G a n  gué Cortada ,
en nombre de los herederos de don 
A gustín  Planas  V erdaguer ,  denuncia 
a t-sta Sociedad emisora haberle  sido 
sustraída una. obligación de las  e1™ *  
lidas por la m ism a, número 4.040, de 
500 p-setas  nom nales.

Don Francisco  Riv<-r0 B o l ív a r  de
nuncia a esta Sociedad emisora h a 
berle sido sustraídas 23-. acciones de 
las emitidas por la m 'sma números 
2.944 a l 51 , 4.232 4.485 4.560 4-793 
al 95 . 5-331 5.940 5 .892 , 6 .058 , 7 .207- 
7 .827, 9 .822 , 10.414 y  10.415.

Doce obligaciones, serie  7 .-, núm e
ros 4-7S5 . 1,959 , 4 .637 , 4 .642 , 4 .786 ,

95* 5 - 3 3 5-94o * 6.058, 7.207,
y  4-644 .

D os  obl gaciones,  serie 8 .4 , núm e
ros 2.060 y  1.146, de 500 pesetas n o 
minales.

Don Pedro Bacard it  M inoves ,  en 
nombre propio y  de los heredero* de 
don C a i lo s  B a ca rd it  M in o ves ,  d e 
nuncia a <-sta Sociedad emisora h a 
berle s do sustraídas tres o b l ig a d o  
nts  de las emitidas poy la m is m a : ¡ 
núm eros 1-498 al 1 500, dc 500 pese- j 
tas nominales  cada una. ¡

Don Clem ente Fernández Torres

denuncia a esta Sociedad emisora h a
berle sido su str a íd a s  25 acciones de 
las emitidas por la misma, núm eros 
16 al 20 145, 472 al 75, 511. 514, 
1.251 al 53, 27.769 al 77 y 30.090. de 
500 pesetas nom inales cada una-

D on Ju l iá n  A r r e s e  G u tiérrez  de
nuncia a esta Sociedad em isora h a 
berle sido sustraídas 45 acciones de 
las emitidas por la misma, número^ 
1.711 a l 15 3 776 al 78 2 .976 , 6.368 
ai 74 , 6 -815, 6 .820 , 7.138 y  39 . 20.216 
al 25 y  38.948 a l 62 . de 500 pesetas 
nominales cada  una.

L o  que, en cumplimiento de lo d is
puesto en la L e y  de 1 de junio  de 
1939, se h ace público  para que llegue 
a conocimiento de aquellos  a quienes 
pueda interesar, con la  advertencia 
de que si en el término de tres m e
ses, contados desde la inserción de 
este anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  no hubiera  
sido notif icado a esta Sociedad, calle 
de C a b a l le ro  de G r a c ia ,  número^ 20, 
principal,  la existencia de o posic ión ,  
procederá a solic itar  de\ Ju z g ad o  a u 
torización para la  anulación  de d ich a  
acciones y  obligaciones y  expedición 
de oportunos duplicados.

M adrid, 25 de junio  de 1940.— T r a n 
vías E lé c t r ic o s  de G ra n a d a ,  S- A . .  El 
Secretar io  de la Com isión  G estora .  
Luis  Ortum-

4.871 —  1 — X — P

ADMINISTRACIÓN
D E  J U S T I C I A

J UZ GADO G UB ER NA TI V O  DE 
MADRID

U n d é c im a  re lació n de títulos recuperados. 
 (L a s  anterio res aparecieron en 

el B. O. de los días 22 y 26 de di
c iem bre de  1939 , 2 y 18 de enero, 1 1  
de febrero,  23 de marzo,  25 de abril ,  
16 de m ayo,  iq de junio  y 18 de sep

t iem bre  de 1940.)

Don Alberto G arc ía  Martínez, Juez 
G u bernat ivo  de Madrid.
H a g o  saber : Que. de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 25, 
apartado  b), de la Instrucción apro
bada por Decreto del Ministerio de 
H acienda fecha 7 de agosto de 1930 
(B. O. del 9), se anuncia por esta sola 
vez la s iguiente relación de títulos, ¡ 
advirtiéndose que quienes en el pla
zo de un mes, a contar desde esta pu
blicación, presenten la correspondien
te petición de reivindicación tendrán 
que satisfacer,  en el momento de la 
recepción de aquéllos,  un 2 por j o o  

de su valor en papel de pagos al E s 
tado, y que los que lo soliciten fue, a 
de dicho plazo habrán de justificar a

satisfacción del Ju z g a d o  la cau sa  de 
la dem ora y abonarán una tasa  del 
3 por 100 en papel de pagos al E s t a 
do, de conform idad con el Decreto de 
3 de m ay o  último.

L a  posesión de los títulos al p o r 
tador deberá probarse por cualquiera  
de los medios establecidos en la letra 
k) del artículo cuarto  de la m en ciona
da Instrucción, am pliada en este e x 
tremo por la Orden m inisterial  de 2 1  
de agosto de .1939 (B .  O. dfel 24).

L o s  títulos de referencia son.:

A y u n ta m ien to  de A lbacete
T re s  títulos de la  serie B ,  emisión 

19 17 ,  de 500 pesetas nominales ,  nú
meros 2.543 y  4» 2.546.

10 títulos de 50 pesetas nominales, 
emisión 1927, números 207 y 8, 2 10  
al 17.

18 títulos de 500 pesetas nominales, 
serie D, emisión 1927, números 1 Í104 
al 2 1 .

A y u n ta m ien to  C onstitucional de A lcá
zar de S a n  J u a n

101  obligaciones de 50 pesetas no
minales , al 5 por 100, emisión 19 2 1 ,  
números .1.079, 1 ♦ 0S3 , 1.088, 1.090 y  
1, i. 'ro2, 1 . 10 4  y 5, 1 . 1 1 3 ,  1 . 1 1 9 ,  1 . 1 2 2 ,

T- i 33» I *I43»'- I -I47» i-LSo.
1 . 160 ,  1 . 17 0  y 1 , 1 . 17 3 ,  1 . 18 2 ,  1 . 18 6 ,  
1 . 18 8 ,  1 . 19 3  y  4, 1 . 19 7 ,  1 . 2 2 1 ,  1 .223 ,  
1 .225 ,  1 .227 ,  1 .230 ;  1 .238  al 40, 1 .244 
al 47, 1 .253 ,  1 .256, 1 .263, 1 .267 y 8, 
1 .279, 1 .289 y 90, 1.298 al 300, 1 .303 
al 5. r.308 al 12, 1*317» T-3i9  y  20, ( 
i -3 28, 1 .3 38  y 9, 1 .344, 1 .348, 1 .3 5 1  
y  2, 1 .354,  1 .35b  al 9, 1 . 3 6 1 ,  1:364, 
2.661 y  2, 2.666, 2.668, 2.670 al 2, 
2.674, 2*677 y 2 *68o> 2*690, 10.266, 
10.268, 10 .2 7 1 ,  10 .28 1 ,  10.468, 10.472 

■al 4, 10.476 al 8, 10,485 al 7.

D e u da  M un ic ipa l  de B a rce lo n a

T re s  títulos de 500 pesetas nom i ra
les, al 6 por 100, emisión 192 1 ,  nú
meros 8 7 . 13 3 ,  168.199 y 200.

Dos títulos de 500 pesetas nom ina
les, al 6 por 100, emisión 1925, nú
meros 369 .3 17  y  8.

38 títulos de 500 pesetas nominales, 
al 6 por 100, emisión 1926, números 
15 .853  al 6o, 47.939, 54.955,  56.655 al 
7, 61.664 al 73, 7 2 .5 4 1 ,  77.386 al 9, 
82.026, 105.648 al 5 1 ,  68.374 al 77.

D eu da M u nic ipa l  de B arce lona ,  E x
posición de 1925

Ocho títulos de 500 pesetas nom ina
les, al 6 por 100, emisión 1922, nú
meros 33 .001 al 3, 51.964 y 5, 61.484, 
84.248, 99.623.

Ay u n ta m ien to  C onstitucional  de B a r
celona. O bligaciones  m unicipa les  

del puerto franco

Ocho títulos de ¿00 pesetas nomi
nales, al 6 por 100, emisión 1928, nú
meros 24.923 al 30.
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Ayuntam iento Constitucional de B ar
celona. Bonos de la reform a  

Un título de 500 pesetas nominales, 
emisión 1908, número 35.840. '

D euda m unicipal de Barcelona  
Un título de 500 pesetas nominales, 

emisión 19 12 , al 4,50 por 100, nú
mero 216.887.

Cuatro títulos de 500 pesetas nomi
nales, al .4,50 por 100, emisión 1916, 
números 249.443, 258 .115  al 17.

17 títulos de 500 pesetas ,nominales, 
ai 4,50 por 10 0 ,'em isión 19 17 , núme
ros 272.762 al 4, 279.501 al 3, 293.088 
al 90, 316 .977 al 9, 349-532, 35».o»3, 
300.221 al 3.

Ayuntam iento Constitucional 
de Gerona  

U na obligación de 500 pesetas no
minales, al 6 por 100, emisión 1926, 
número 1.330.

Ayuntam iento Constitucional 
de L érida  

Dos obligaciones de 500 pesetas no
m inales, al 5,50 por 100, emisión 1929,

,números 8 .1 12  y 3.

Ayuntam iento Constitucional 
de M álaga  

Tres obligaciones de 500 pesetas no
m inales, al 6 por ioo, emisión 1925, 
números 40.257 al 9.

Ayuntam iento de Sevilla  
Una obligación de 500 pesetas no

m inales, emisión 1920, al 6 por joo, 
número 49.349.

18 títu los-d e 500 pesetas nomina
les, emisión 1926, al 6 por 100, nú
m eros. 9.883 al 7, 20.961, 22.097 y 8»
31.805 al 10, 32 .14 1 al 44.

Cuatro obligaciones de 500 pesetas 
nominales, al 5 por 100, emisión 1931, 
números 3.449 al 52.

Ayuntam iento Constitucional 
de Tarragona

Dos obligaciones de 500 pesetas no
minales, al 5 por 100, emisión 1929, 
números 1.838 y 9.

Ayuntam iento de Teruel 
35 obligaciones de 500 pesetas no

m inales, al 6 por 100, emisión 1929, 
números 197 y 8, 327, 329, 359 al 62, 
683 y 4, 934 al 8, 1.596 al 609, 2.456 
al 9, 2.499 y 2.500.

Banco de España  
Un extracto de inscripción, número 

214 .915, del Registro de Teruel, de 11  
acciones, importantes pesetas nomina
les 5.500, números 14.149 y 50 y 
85.603 al 1 1 ,  a favor del Hospital de 
Nuestra Señora de la Asunción Je  Te 
ruel, expedido el 9 de diciembre de

Un extracto de inscripción, número 
30.28S, del Registro de Teruel, de una 
acción, número 63.64b, de 500 pesetas

nominales, a favor de doña Juan a 
Dolz Lucía, expedido el 7 de julio de
Í932.

Un extracto de inscripción número 
35 .72 1, del Registro de Teruel, de sie
te acciones, importantes pesetas nomi- 
nales 3.500, números 137.032 y 3 y
335.805 al 9, a favor de doña Ju an a 
Dolz Lucía, expedido el 2 de noviem
bre de 1933.

Un extracto de inscripción número 
35.727, del Registro de Teruel, de 
una acción de 500 pesetas nominales, 
número 203.797, a favor de don Al
fredo Adán Dolz y doña M aría y don 
Raim undo Dolz Jim énez, expedido el 
2 de noviembre de 1933.

 Banco de Crédito Local de España
10 1. cédulas de Crédito Local Lnter- 

provincial al 5 por 100, emisión 1928, 
números 38.701 al 800 y 172.625, de 
500 pesetas nominales.

14 cédulas de Crédito Local Inter- 
provincial al 6 por 100, emisión 1930, 
de 500 pesetas nom inales,. números 
222.762 al 7 1 , 226.416 al 9.

11  cédulas de Crédito Local Inter-
provincial al 5,50 pdr 100, con lotes,
de 500 pesetas nominales, emisión 
1932, números 3.577 al 86 y 18.010.

64 cédulas de Crédito Local al 5,50 
por 100, de 500 pesetas nominales,
emisión 1928, números 39.900 al 49, 
39.880 al 9, 60.801 y 2, 61.506 y 7.

18 cédulas de Crédito Local al 6
por 100, de 500 pesetas nominales,
emisión 1925, números 88.713 al 30.

47 cédulas de ' Crédito Local ai 6
por 100, de 500 pesetas nominales,
emisión 1926, números 118.529 al 55, 
176.388 al 4 17 , 178.026 al 35.

38 cédulas de Crédito Local al 6 oor 
100, de 500 pesetas nominales, em i
sión . 1929, números 251.603 al 5,
255.120 al 54.

Banco H ipotecario de España
30 cédulas hipotecarias de 100 pese

tas nominales, al 4 por 100, emisión 
1904, números 10 .159  al 70, 10 .18 1 al
4 . >4->33.' «4 -*3<> al 48.

U na cédula hipotecaria de 500 pese
tas nominales, al 4 por 100, emisión 
1903, número 174.3ro.

15 cédu las h ipotecarias de 500 De
setas nom in ales, al 4 por 100, em i
sión 1904, núm eros 222.566 al 80.

Siete cédulas hipotecarias de 500 pe
setas nominales, al 4 por 100, em i
sión 1909, números 282.174 al 80.

20 cédulas hipotecarias de 500 pe
setas nominales, al 4 por 100, emisión 
19 1 1 ,  números 332 .57 1, 349.877 al 80, 
349.891 al 900, 349.911 al 15.

16 cédulas hipotecarias de 500 pe
setas nominales, al 4 por 100, emisión 
19 13, números 395.203 al 18.

Ocho cédulas hipotecarias de 500 pe
setas nominales, a! 5 por 100, emisión 
1915, números 77.599 al 606.

Tres cédulas hipotecarias de 500 pe

setas nominales, al 5 por 100, emisión 
1916, números 141.546 pl 8.

Cinco cédulas hipotecarias de 500 
pesetas nominales, al 5 por 100, em i
sión 19 17, números 189.174 al 6, 
18^.193 y 4.

Tres cédulas-hipotecarias de 500 pe
setas nominales, al 5 por 100, em i
sión 1922, números 472.151 al 3.

Una cédula hipotecaria de 500 pese
tas nominales, al 5 por 100, emisión 
1923, número 546.800.

13 cédulas hipotecarias de 500 pese- 
1 tas nominales, al 5 por 100, emisión 

1926, números 960.151 al 62.
Tres cédulas hipotecarias de 50o pe

setas nominales, al 5 por 100, emisión
1928, números 1 .19 1 .5 17  al 9.

16 cédulas hipotecarias de 500 pe
setas nominales, al 6 por 100, emisión 
r920, números 12.041 al 56.

228 cédulas hipotecarias de 500 pe
setas nomjnales, al 6 por joo, emisión
1921, números 51.393 y 4, 60.299 al 
304, 70.995 al 9, 7 4 .13 1 , 76.169 al 90, 
104.907 al 59, 1 2 8 . 1 1 2 -al 7, 13 1.9 33 
al 42, 158 .615 al 7, 167.189 al 9 1, 
199.414, 207.682 al 781, 224,257 al 72.

26 cédulas hipotecarias de 500 pese
tas nominales, al 6 por 100, emisión
1922, números 225.501 al 4, 237.148 
al 53, 251.882 y 3, 251.936 y 7, 254.421. 
¿78.386 al 94, 287.541 y 2.

Seis cédulas hipotecarias de 500 pe
setas nominales, al 6 por 100, emisión
1929, números 653.914 al 9.

 Los R em ed io s , S. A.
1.0 10  acciones de 500 pesetas no

minales, emisión 1921, números 847, 
849 al 1.000, 1.003 al 6, 1.008 al 13, 
1.0 15  al 86, 1.088 y 9, 1.091 al 98, 
1.100  al 5, 1.330  al 561, 1.563 al 889.

500 acciones de 500 pesetas nomi
nales, emisión 1928. números 8 .3 11  al 
810.

512 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas nominales, al 6,50 por 100, 
emisión 1928, números 1.926 al 2 .118 ,
2.120 al 338, 7.735 al 834.

Gobierno Im perial de M arruecos 
• Nueve obligaciones de 500 pesetas 
nominales, emisión 1910, al 5 por 100, 
números 263, 8.061, 16.612 y 3, 32 .1b?, 
87*J 3 7 .y  93*!97> 118.075!

Habiéndose deslizado algunas erra
tas de imprenta en el anuncio de 6 de 
agosto último, publicado en el B O L E 
T IN  O F I C I A L ' D E L  E S T A D O  del 
18 de septiembre, se reproduce a con
tinuación, debidamente rectificado, en 
la parte que interesa :

Deuda Amortizable 5 por 100, 
em isión  1929

Se consignó el título de la serie B 
número 738, debiendo' ser el núme
ro 737*

Dado en Madrid, a 20 de septiem
bre de 1940. — El Juez Gubernativo, 
Alberto García M artínez.— El Secreta
rio, Hilario D ago Sainz. i .o i i -A J
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LUGO

Do n José Sánchez del Valle,  Juez 
Municipal  suplente de este tér- 
mino,  funcionando accidental 
mente de Primera Instancia de 
Lugo-
Mago público: .Que petición 

Je don Ramón ¿t Olano y de Sil
va, mayor de edad,  empleado y 
vecino de esta ciudad,  con resi
dencia en la calle de la Reina,  n ú 
mero 10, existe en este Juzgado 
expediente sobre declaración j u 
dicial, con arreglo al art iculo 193 
del Código Civil, sust i tuido en la 
Ley de 8 de septiembre últ imo, del 
fallecimiento del he rmano  de do
ble vinculo del solicitante don Jai 
me de Olano y de Silva, que se 
ausentó de su domicilio para  San 
Sebastián en 15 de julio de 1936, 
sin que se hubie ran  tenido no ti 
cias suyas desde entonces.

Dado en Lugo a 26 de agosto 
de 1940.— El Juez.  José Sánchez.  
El Secretario (ilegible.)

4.656 A .T y  2.» 23-9-1940

B A R CE LO N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el ¿e- 

nur Juez, de Pr im era  Instancia  del J u z 
gado número tres de esta ciudad, 'en 
providencia de fecha dos del actual,  
dictada en méritos del expediente pro
movido por don Jo s é  L u is  Sa h iz  P a 
la u, sobre extra v ío  de determ inados 
valores que luego se exp resarán ,  por 
el presente se hace pública la incoa
ción del expresado expediente y que 

ha señalado el término de nueve 
días para que 'el tenedor o tenedores 
de los mismos puedan com parecer  en 
las actuaciones a hacer uso de su de
recho, bajo  apercibimiento de pararles  
los perjuicios a que hubiere lugar .

Los valores de referencia son los si
guientes :

Cinco obligaciones C a ta la n a  de G a s  
v Electricidad al 4,50 por 100, núm e
r o  15.305,  29.794, 1 1 .76 2  y  63 y  23 . 19 5 ,  
de valor nominal 500 pesetas cada  una.

Dos obligaciones Ferrocarr i les  de 
C ataluña al 5 por 100, números 569 y 
37.477, de vajor nominal 500 pesetas 
cada una.

L n a  obligación D euda Municipal 
Barcelona al 6 por 100, número 2.848, 
ir [írselas nominales 500.

Ocho obligaciones Ferrocarr il  S a - % 
rriá-Barcelona, al 6 por 100, números 
10.415  y 16, 3.455» 1-6 15 ,  7 - J 1 ! al 13 
v 1 1 .5 19 ,  de 500 pesetas  nominales  ca
da una.

Cinco obligaciones Ferrocarr i l  O re 1- 
se-Vigo primitivas  variables  serie B ,

números 6 . 124  y  10 .6 16  al 20, de 500 
pesetas cada  una.

Ocho obligaciones de la  C om pa ñía  
Barcelonesa de Electric idad al 5 oor 
100, números 5.667 al 70, 15,498, 2.245, 
7.989 y 13 .452 ,  de 500 pesetas cada 
una.

U n a  obligación C o m pa ñía  T r a s a t 
lántica al 6 por 100, número 3 1 . 1 7 0 ,  
de 500 pesetas nominales.

Dos Cédulas  Argen tinas  H ipoteca
rias 41 ó por 100 anua l,  emisión 1 9 1 1 ,  
de, 1.000 pesos nominales  cada una, 
números 139.873 y 144.984, con cupón 
enero ,de 1934. »

Nueve  obligaciones C o m pa ñía  F e 
rrocarril M. Z .  A . ,  emisión 1860, de 
valor nominal 1.800 reales de vellón, 
números 466.129, 655 .140,  6 6 1 .32 1  al 
23, 662 .101  y 2, 846.506 y 940.688.

U n a  obligación de la m ism a C o m 
pañía e igual va lor  nom inal,  emisión 
1875, núm ero  1.046.656.

'Lodos los títulos m encionados tie
nen cupón pagadero  en 1 de ju lio de 
1934, a excepción del primero, que lo 
tiene en enero del m ism o año.

T re s  obligaciones Ferrocarr i l  S a r r ia  
a B arce lona,  de 500 pesetas nom ina
les cada  una, emisión 1916 ,  números 
4*595 y  *35 >’ s iguiente, con cupón 1 de 
m ayo del corriente año.

Ún título de la  D euda de la pro
vincia de B arce lona,  emisión 1910 ,  de 
500 pesetas nominales ,  al 4,50 por ido, 
número 1 4 .579 , con cupón' de 31  de 
marzo de 1940.

C uatro  obligaciones C om p a ñía  B a r 
celona de Electric idad del 5 por 100, 
números 29.555, 20.293 >’ siguiente en 
orden y 5.082, emisión 19 13 ,  de 500 
pesetas valor  nominal cada  una, con 
cupón 1 de abril  de 1940.

13 títulos Deuda M unicipal al 6 por 
100, emisión 1921 .

 ̂ U n a  obligación de la C ooperativa  de 
Flúido Eléctrico al 6 por 100, emisión 
1929.

Barce lona,  7 de agosto de 1940.— El 
Secretario,  José Pastor .

4 . 8 6 8 - X - A J

T R I B U N A L  REGI ONA L  DE R E S P ON
S AB I L I D A D E S  POLITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco  B a lcázar  Benavides,  
Secretario  del Tr ib u na l  Reg iona l  de 
Responsabilidades Políticas de B i l 
bao.
Certi fico : Que por este T r ibuna l  se 

ha dictado la s iguiente
((Sentencia. —  Señores : Presidente,

don B rau lio  Ordóñez Y ase l  ; Vocales, 
don Francisco  Arias  v R .  B arb a  v don 
L u is  Otero A to ch a .— En la villa do 
Bilbao, a 27 de julio de 1940.— Visto  
ante el T r ibuna l  Reg iona l  'de R espon
sabilidades Políticas de esta  capital el 
presente expediente, número 620 de 
1939, procedente de la Comisión de In- 
cautación de Bienes,  con el número

1.033 ,  seguido de orden de ésta con
tra don Jo s é  A rem a yo  1 baceta, m ay or  
de edad, de estado casado, de profe
sión labrador,  domicil iado u ltím am e t- 
te en O nd árro a  (Vizcaya), y  en que 
es Ponente el Vocal de la carrera  J u 
dicial don Fran c isco  Arias  y  R o d r í
guez B a rb a  ;

R esu ltand o  probado y así se declara 
que don Jo s é  A rem a yo  lbaceta ,  sepa
ratista destacado del pueblo de O n
dárroa,  m ilitaba en el partido N ac io
nalista V asco  antes y en 18' de ju lio  
de 1 9 3 6 ;  fué C o nce ja l  de su A y u n ta 
miento con el indicado ideario políti
co, l legando a ostentar el cargo  de T e 
niente Alcalde y a fo rm ar  parte de las 
Ju n ta s  y Com ités  creados al producir
se la subversión rojo-sepa r a  t i s t a ; 
abandoné) el pueblo al ap roxim arse  bis 
fuerzas nacionales y se en cuentra  en 
el e x t r a n j e r o ; de sus bienes sólo es 
conocida una casa  va lorada  en 15.000 
pesetas y se ignoran sus obligaciones 
fam il iares  ;

Resu ltand o  que en trámite de defen
sa n in gun a alegación produjo en su 
descargo ;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la cali f ica
ción de menos g raves  y  están com
prendidos y sancionados en la relación 
de los artículos 4 .0, apartados b), c), d) 
y  n), y 8.°, grupos i .° ,  2 .0 y  3 .0, de la 
L ey  de 9 de febrero de 1939 ;

Considerando que de los m ism os es 
responsable  políticamente el encartado 
don Jo sé  A rem a yo  lbaceta,  por su par
ticipación m aterial  y directa en su e je
cución ;

Considerando que no ha concurrido 
n inguna c ircunstancia  modificativa de 
la c itada responsabil idad ;

Considerando que la sanción econó
mica se tija en cada  caso no so lam en
te con relación a la entidad de los he
chos enjuiciados,  sino también y prin
cipalmente a la posición social y eco
nómica del inculpado y a las ob liga
ciones fa m il ia res  a su cargo  ;

V istos ,  ad em ás de los citados, los 
artículos i.°, 2 .0, 3 .0, 10, 13,  17,  24, 
25, 26, 55, sus concordantes y  dem ás 
aplicables de la L e v  de 9 de febrero 
de 1939,

F a llam os  que prpeede imponer e im 
ponemos a don José  A rem a yo  lbaceta, 
como políticamente responsable  de he
chos menos graves,  la sanción lim ita
tiva de su residencia de seis años de 
destierro de las tres provincias vascon
gadas  y un radio de 50 kilóm etros ; la 
restrictiva de su -actividad de igual 
tiempo de inhabilitación especial para 
cargos  políticos de la provincia y del 
municipio, y la económica de pago al 
Estado  de la cantidad de 10.000 pese
tas, que deberá hacer efectiva en el 
plazo de veinte d/as de ser para  ello 
requerido, y una vez firme esta resolu
ción, exp ídanse las certif icaciones pre-
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venidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.— Braulio 
Ordóñez', Francisco Arias, Lu is Otero.»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E .STA IÍO , para 
su notificación.

Bilbao, *27 de julio de 1940.—-El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno : El Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de B il
bao.
Certifico : Que por este Tribunal m 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores : Presidente,

don Braulio Ordóñez Yasel ; Vocales, 
don Francisco Arias y .R . Barba y don 
Luis Otero A tucha.— En la villa de 
Bilbao, a 27 de julio de 1940.— Visto 
ante el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de esta capital el 
presente expediente, número 182 de 
1940, seguido de orden de este Tribu
nal contra don Ram ón Zabalza Fon- 
seca, m ayor de edad, de estado solte
ro, de profesión mecánico, domicilia
do últimamente en Bilbao, y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera Ju 
dicial don Francisco Arias1 y Rodríguez 
Barba ;

Resultando probado y así se declara 
que don Ram óil Zabalza Fonseca es 
de filiación política socialista avanza
do y m ilitaba en este partido antes y 
en 18 de julio de 1936 ; al producirse 
el Glorioso Alzamiento se encontraba 
empleado como mecánico en la Tele
fónica, siendo uno de los directivos de 
la organización obrera de ésta y fué 
uno de los que se hizo cargo de la 
Central de Bilbao, en la que ostentó 
luego el cargo de Delegado gubernati
vo ; la confianza que inspiraba a los 
dirigentes rojo-separatistas hizo que 
le designasen para ir a Valencia a mi
siones de tipo obrero y societario, sin 
que regresase a ésta, por lo que se 
desconoce su actual p arad ero ; se ig
nora si tiene bienes y obligaciones fa 
miliares ;

Resultando que en trámite de defen
sa el inculpado no produjo alegación 
alguna en su descargo ;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califica
ción legal de graves y están compren
didos y sancionados en la relación de 
los artículos 4.0, apartados b), c), d), e) 
y k), y 8.°, grupos 2.0 y 3 .0, de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 ;

Considerando que de los mismos es 
responsable políticamente el e/icartado 
don Ramón Zabalza Fonseca, por su 
participación m aterial y directa en su 
ejecución ;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad ;

Considerando que la sanción econó
mica se fija en cada caso  no solam en
te con relación a la entidad de los he 
chos enjuiciados, sino también y prin
cipalmente a la posición social y eco
nómica. del inculpado y a las obliga
ciones fam iliares a su cargo ;

V istos, además de los citados, los 
artículos i.°, 2 .0, 3.°, 10, 13, 17, 24, 
25, 26, 55, sus concordantes y demás 
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
de 1939,

Fallam os que procede imponer e im
ponemos a (ion Ramón Zabalza Fon- 
seca, como políticamente responsable 
de hechos graves, la sanción lim itati
va de la libertad de residencia de doce 
años de destierro de esta provincia y 
un radio' de 50 kilómetros y la econó
mica de pago al Estado de. 1a cantidad 
de >.000 pesetas, que deberá hacer 
efectiva en el plazo de veinte días de 
ser para ello requerido, v una vez fir
me esta resolución expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artículos 
30 v (So de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.—B raulio  
Ordóñez, Francisco Arias. Lu is Otero.»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para 
su notificación.

Bilbao, 27 de julio de 1940.— El Se
cretario. Francisco Balcázar. — Visto 
bueno : El Presidente, Ordóñez.

T R I B U N A L  R EG I ONA L  DE R E S PO N
S A B I L ID A D E S  POLITICAS DE 

M E L I L L A

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primero de Sala de Audiencia Provin
cial y Secretario del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de Melilla. i
C ertifico : Oue en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención, se ha dictado por este Tri 
buñal la sentencia cuyo encabezamien
to v parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 345.—-En la ciu
dad de M elilla, a 3 de agosto de 1940.

V isto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilfa 
el expediente rollo número 259 del año 
actual, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la m ism a Plaza, se
guido contra José Gómez Galindo, va 
fallecido, del que no constan m ás cir
cunstancias en el expediente instrui
do por el Juzgado,

Fallam os que debemos condenar y 
condenamos a José Gómez Galin-= 
do, por su responsabilidad política 
ya definida, al pago de mil pesetas co
mo sanción económica, que harán efec
tivas sus herederos una vez firme esta 
sentencia, de la oue se llevará testi
monio literal al rollo respectivo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos 
mandamos y firm am os.—Andrés M o
rales Delgado, E. Bartolomé, Francis
co M ir.» (Rubricados.)

í.os particulares insertos concuerda.! 
con su original, a que me remito. Y 
para insertar en el B O L E T IN  O K I- ' 
(M AL D E L  E S T A D O  y sirva de r.o?i- ’ 
ficación a los herederos del sancionado, 
pongo (‘1 presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Melilla, a 3 
de agosto de 1940. — El Secretario, An
tonio López Laguna. — Y .°  B .° :s El 
Presidente, Morales.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE 

RESPONSABILIDADES PO
LITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 
de la Ley de 9 de febrero de 
1939 (B . O. núm. ¡4 ), se hace 
saber que por aparecer indicios 
de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de respon
sabilidad contra las personas que 
se indican en fas siguientes re
laciones. Igualmente se hace sa
ber que deben prestar declara
ción cuantas persona tengan 
conocimiento de la conducta po
lítico y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Aíovimiento N acion al así 
como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, 
pudiendo prestarse tales decla
raciones ante el propio Juez que 
instruye el expediente o ante el 
de Primera Instancia o Munici
pal del domicilio del declarante%
Ios cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el 
mismo día que la reciban, y que 
ni el fallecimiento, ni la ausefi- 
cia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá 
la tramitación y fallo del expe
diente,

MADRID

Don Enrique Amado v del Campo, 
Teniente honorífico del Cuerpo Ju 
rídico M ilitar v Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Po líi’ - 
cas número 2 de Madrid.
H ago sab er : Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional ds 
“sta jurisdicción, se incoan expedien
tes a los siguientes inculpados :

Antonio Sánchez Fraile , panadero, 
soltero, vecino de Madrid.

Benito Dionisio Covisa, casado, ve- 
ano de ídem.

M ariano Vázquez Zapatero, intérpre- 
e, casado, vecino de ídem.



P á g i n a  4 4 4 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  s e p t i e m b r e  1 9 4 0

Luis Guerra Díez, vecino de ídem. 
Luis Gómez Pinilia, repartidor, sol

tero, vecino de ídem.
Rosa Rizaldos Díaz, casada, vecina 

de ídem.
Miguel Mateos Platero, casado, ve

cino de ídem.
Francisco de Pedro Benítez; conduc

tor, soltero, vecino de, ídem.
Tirso de la Iglesia Gómez, emplea

do, vecino de ídem.
Antonio López Garrido, funcionario, 

. casado, vecino de ídem.
Sebastián Fernández García, con

ductor, soltero, vecino de ídem.
Luis Pallarás Román, empleado-, ve

cino de ídem.

BURGOS
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Burgos. 
Hace saber : Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
esta jurisdicción, se incoa expediente a 
Donato Nogales Frías, vecino de Ca- 

' ñizar de Amaya.

CIUDAL REAL
Don Angel S. Barcena, Juez Instruc

tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Ciudad Real.
Hago saber : Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
Albacete, se incoa expediente a Boni
facio Poveda Carrasco, vecino de To
rren ue va.

LA CORUÑA
Don Germán Otero Saavedra, Juez 

Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de La Coruña.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

v por orden del Tribunal Regional de 
esta jurisdicción, se incoan expedien
tes a los siguientes inculpados :

Roque Melón Pérez, marinero, veci
no de Puerto del Son.

Adolfo Mariño Vidal, marinero, ve- 
yino de ídem.

LUGO 
Don Ricardo Alvarez Abundancia, Te

niente de complemento de Artillería, 
Abogado y Juez Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
de Lugo.
Hago saber: Que-en este Juzgado, 

V por acuerdo del Tribunal Regional 
de La Corúña, se incoan expedientes 
a los siguientes inculpados :

Andrés . Fernández Verdes, de 6o 
años, casado, propietario, natural v 
vecino de Vi 11 a 1 ba.

Marcelino Martínez Castro, de *2 
años, casado, propietario, vecino de id.

Jesús ('liba López, de 58 años, casa
do, labrador, vecino de Goiriz.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y d e incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 

.plazo que se les'fija, a contar des
de el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encár- 
gándose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía' judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Jtíez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y de Enjuicia
miento militar de Marina♦

1.180

V I  L A R  CÁ RR EN C A , José, (a), 
“Cola” ; y ,

M O RA . Rafael. . (a) -“Valencia” 
procesados por hurtas, comparece
rán en el térftiino de d ez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón, para constituirse en prisión. 

R — 786

1.181
S E . IN TERESA  la busca y rescate 

de una burra de 16 años, de 1,35 
a 1,40 metros de alzada, castaña os
cura, hocico blanco y un buche d 
un año. rucio, s'n señas, más peque 
ño que la burra, propiedad d0 Ig
n a c io  Sánolhez y Sánchez, y otra 
burra de] mismo pelo y hocico, de 
algo más alzada, con cría hembra de 
13 me-es, propiedad de Elias H er
nández. .qtve desaparecieron de la 
dehesa de Campanero del tJérmino 
de Castillejo de Martín Viej0 em la 
■noche del 16 al 17 de agosto últi
mo, caso dc ser habidas, serán pues
tas a disposición do! Juzgado de Ins
trucción de Ciudad Rodrigo, en unión 
de la persona o personas en cuyo po
der se encuentren.

R—787

1.182 
D IA Z LO PEZ. Manuel, que dice 

llamarse José Carretero Escobero, de 
2 l año?, soltero, jornalero, hijo de 
Julio y Juana, natural de Valladolid 
y ambulante; y  

BEN ITO  M O N TES. Paulo, que 
d-C(> llamarse Tomás Rodríguez, de 
23- años, so T ro . jornalero, natural d<> 
Cuba y ambulante, procesados por

hurto, comparecerán en el término 
de diez *días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cáceres, para constituir
se en prisión.

R—788 ^

1.183

REM ON JA T IV A . Justino, proce
sado por hurto, deberá ser detenido 
y puesto a disposición del Juez de 
Instrucción de Daroca.

R —789

1.184
VICICO N TI M U Ñ O Z, Cecilio, de

16 añ os,'h ijo  de José y  de Pilar, 
natural de Puertollano; y

OLMO V O ZM ED IAN O . Juan, de
17 años, hijo de Faustino y Agusti- 

1 na. natural de Puertollano, proceia- 
| dos por robo de tocino y embutidos,

comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Don Benito.

R—790

1.185

LO PEZ POLO, Angel, y  otro, pro
cesado Por< estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Daroca, paj-a.cons- 
titu :rse en prisión.

R —791

1.186
EL SOLDADO de Aviación que 

el día 5 de noviembre de 1938, sobre 
las veinte horas, iba conduciendo, 
por la carretera Cádiz-Málaga, el 
camión matrícula FA-4157, y que a 
unos seis kilómetros de Estepona 
atropelló a una caballería menor, pro
cesado por daños, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Estepona.

Igualmente, SA N C H EZ F E R N A N 
DEZ, Juan, cabo de Aviación, que 
en la expresada fecha viajaba en el 
citado- camión, resultando con lesio
nes, comparecerá dentr0 del mismo 
plazo ante dicho Juzgado, para pres
tar declaración.

R —792

1.187

LO PEZ LO PEZ. Torcuato, última
mente domiciliado en la Cañada Oje- 
da, comparecerá en el términ0 de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadix, con el fin de recibirle de
claración en el sumario que se ins
truye por le-iones al mismo, igual
mente se cita al pariente más cer
cano del lesionado, para que se pre
sente en Ja Sa^a Audiencia de d cho 
Juzgado en igual período de tiempo.

R-—798


